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RADICACION: 2019-00556

PROCESO: Respor,
DEMANDANTE: André

sabilidad Civil Extracontractual C-2
Felipe Vanegas Mora y Otros

DEMANDADO: Flota San Vicente S.A., Clinica de Especialistas la Dorada
S.A., Celad en Liquidacién, José Gabriel Bonilla Martinez,
Luz Yadira Nossa de Bonilla.

Téngase en cuenta que la

lamada en Garantia ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA, contesté la demanda y propuso excepciones de mérito dentro del

término legal.

Reconézcase personeria al
entidad demandada, en los

abogado Luis Esteban Martinez como apoderado de la
términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE (2),
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NOTIFICACION POR ESTADO

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO

057,18 Wi 273




